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MTRA BERTHA MONTAÑO COTA, SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 34, 80, 106 Y 120 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; 1, 8, 16, FRACCIÓN II, 18 Y 

22, FRACCIONES XIX, XXVI Y XLIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR VIGENTE; 1, 2, 3, 4, PRIMER PÁRRAFO Y 6 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN VIGENTE Y 17, SEGUNDO PÁRRAFO 

DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR VIGENTE; EN 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE 

COORDINACION FISCAL, ASI COMO LOS CRITERIOS APLICABLES A LA PUBLICACIÓN DE 

INFORMACIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS ESTABLECIDOS EN EL 

ACUERDO 02/2014 EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2014; Y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la Constitución Política del Estado de Baja California 

Sur, el Secretario de Finanzas y Administración es el responsable del manejo de la Administración de la 

Hacienda Pública. 

Que el Artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que la Federación entregará las participaciones a 

los Municipios por conducto de los Estados. 

Que, dentro de este mismo Artículo, en el último párrafo establece la obligación de publicar trimestralmente en el 

Boletín Oficial, el importe de las participaciones entregadas a los Municipios, mediante acuerdo que deberá 

contener información conforme a los criterios aplicables a la publicación que deben observar las entidades 

federativas, con base en los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el citado 

artículo. 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó el día 14 de febrero de 2014, en el Diario Oficial de la 

Federación, el "Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a 

que se refiere el artículo 6 de la Ley de Coordinacién Fiscal”, documento en el cual se determina que la 

información que constituye el objeto del mismo, se publicará mediante acuerdo en el órgano de difusión oficial 

del Gobierno del Estado informante. 

Que en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Baja California Sur, en sus Artículos 3, 4, 4 bis, 5, 6, 8 y 8 

Bis,9 Bis, 9 Ter, 10 y 10 Bis se establecen los criterios para la distribución a los Municipios de las participaciones 

federales 
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Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Baja 

California Sur, el Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, debe publicar en el Boletín 

Oficial, los montos de las participaciones federales otorgadas a los Municipios. 

En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR DURANTE EL PRIMER 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2024. 

PRIMERO. — En cumplimiento a la obligación que establece el penúltimo párrafo del artículo 6 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, se dan a conocer los montos ministrados a cada uno de los Municipios del Estado de Baja 

California Sur, por concepto de participaciones federales, en el Primer Trimestre del ejercicio fiscal del 2024, a 

través de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO. - El importe total entregado durante el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal del 2024 a los Municipios 

del Estado de Baja California Sur, asciende a un total de $547,817,241 (Quinientos Cuarenta y Siete Millones 

Ochocientos Diecisiete Mil Doscientos Cuarenta y un peso 00/100 M.N.). 

TERCERO. - Las Participaciones Federales entregadas a los Municipios del Estado de Baja California Sur, se 

presenta en el Anexo IIl, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los 

Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6°. de la Ley de Coordinación 

Fiscal, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

14 de febrero de 2014: 

ANEXO III 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS 

EN EL 1 TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024. 

— + 

| 
Fondo de | Art. do.A, | 

Impuesto | Impussto | | incentivo | Compensa 
Fondo General | Fondo de m Sobre | Especial | rondode | Fracciónk | FederallEPS | cióndel | pondo d 

Municipios de Fomento — | auerióes | Tenencia | — Sonre de la lay de | Gasolinas y | impuesto | FOndode | ad 1z | o 
Participaciones | Municipal toméulles | o Usode | Producción | Recaudación | Fiscal Diesel Sobre 1SR | 

Vehiculos | y Servicios (Gasolinas) | - Estatal - | Automóvil | 
es Nuevos | 

| 

La Paz 06 600,028 18020322 7,032 000 es2|  asoss A 915470 ez | — 700078 a| ataren | 142008005 

p 58,035,768 1127085 o 124| — v 2507 062 1,878,800 2108 o o| - 17esm00 | 7800004 

muege 5520021 11,004,195 o 70| - 100280 245010 100 10 E al 170002| 70mes 

105 Cabos 45 810082 24511258 1904532 1e| — samiie 540708 | — 10,05.004 .22 aTa| toatsyar|  sasser | 207004708 

o Saostars aTaO E o 27020 00 760 z o o 170000| 48402008 

Tetal 208 148,25 75536008 Ba77,208 e2| - 13,783,000 sezens0z | — 2306081 asmea| — rmaoo| q0.uesret | qo7enssi | sezei7.20 
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Art do-A, Fondo de 

ondocenal | pondode —| aec | oo | TR | rondode | racción) | ece| ann 
mMunicipio a Fonda de Sobre Sobre | Eghecial | Fiscalización | dela Loy de | Federal EPS | ¡mpuesto | Fondode | Am12 | Total 
de La Paz í Automóviles y Coordinació | Gasolinas y ISR SR 

Participaciones | - Municipal tomévies | o Uso de POy | rel p Sobre 
Vehiculos | y Servicios Automóvil (Gasolinas) i 

Enero 325e000 5220473 1745008 257 769043 3,000,051 3414520 r E o| - azosoe| sssmaees 

Fetrero 29228706 750057 247458 207 183077 350276 3.101.822 o| - . of — ss | sssom 

Marzo 25,086700 s072,461 280059 595 203857 0027 2509136 o E a| m7| aeuo.er 

Total 96885428 18009322 7032586 6622| — 300857 416414 9116478 1062 | 740479 o] 2067080 | wzamen 

Fondo de Art. 40.A, Impuesto | Impussto Compensa 
Impuesto Fondode | Fracciéni | Incentivo | 

MOO Taa de h Sobre ra | e | Fiscalización | de la Ley de | Federal IEPS ei | Fondode | An.i26 | Tota 
" Automóviles = y Coordinació | Gasolinas y | "s 18R SR 

Gomondd | Participaciones o Uso de | Producción : - Sobre 
Nuevos — | puso e | y Senicios | Recaudación | _n Fiscal TO P 

í (Gl e5 Nuevos 

| e 18004252 3725804 o o 445205 1838847 205807 2108 o o] m| 2582208 

Fevon 22002505 4,550,005 o Ta| oz a0 0s o o o| m| 0 

Mozo 14850830 3002483 o E 482248 33408 505700 o o oj — eze| e 

Total 55,038,758 1,270,785 E sa| — n000s 2507662 4978000 2180 o a| arssass | 75400104 

Fondo de Art.d0-A, Impuesto | Impuesto E Gompensa 
— “ Impuesto — Fondode —| Fraccioni | Incemtivo | 

Municipio | Fonda General [ Fondo de Sobre Sobre | Especial | piscalización | delaLeyde | FederallEPS | CN del | Fondode | Ar.12s 
o et de Fomento Tenencia | _ Sobre : - Impuesto it Total 

le Mulegé 2 e Automóviles i y Coordinació | Gasolinas y ISR 
Participaciones | - Municipal - oUsode | Producción 8 Sobre 1SR 

uevos | Spiculbs | y Sorvicios | Receudación | oFiscal Diesel | Autmovil 
| (Gasolinas) ol ol 

Enero 18571284 4605,181 E o 490207 1,194,082 16853 1867 o o - 000| 2500000 

Fencero 2382001 440052 o 7| temm 326257 56008 E E o| — smaz| 2032700 

Merzo 10300818 2520390 o E 175050 225287 189579 o E 0| wwass| 10e207 

ot s6260121 11004195 o 0| s 2485516 1545471 1867 o of amseanz| raostss 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Acuerdo mediante el cual se da a conocer el importe de las Participaciones Federales 

entregadas a los Municipios del Estado de Baja California Sur, durante el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 

2024, entrará en vigor al día de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California 

Sur. 

Dado en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, al día 01 del mes de abril del año 2024. 

ATENTAMENTE 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

< — 

MTRA, SERTHA MONFANO COTA 
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